
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 15 de septiembre de 2020. A despacho de la 

señora jueza la presente demanda, informándole que la apoderada judicial del demandante 

subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO n.º 5133 
 
Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso:   Restitución de Bien Inmueble Arrendado sin medida cautelar –  
   (mínima cuantía) - SS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2020-00184-00 
 Demandante:  Janeth Valencia Dinas 
 Demandado:   María Eugenia Martínez López 

 
I. Asunto: 

 
Revisada la presente demanda se observa que fue subsanada en el término 
conferido y que se encuentra en debida forma, pues cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 384 del C.G.P., en concordancia con 
los artículos 518 a 524 del C. Co. y la ley 820 de 2003. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: Admitir y tramitar como proceso verbal sumario, la anterior 
demanda de restitución de bien inmueble arrendado de vivienda urbana, 
adelantada por JANETH VALENCIA DINAS, en contra de MARÍA EUGENIA 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la demandada por el término de diez (10) 
días. 
 
TERCERO: REQUERIR  a la apodera judicial de la parte demandante allegue 
al despacho la trazabilidad de la remisión de la demanda, anexos y escrito 

subsanatorio realizado por la empresa de mensajería PRONTO ENVÍOS, a 
fin de verificar si la misma fue efectiva.  

 
CUARTO: SÚRTASE la notificación de la parte demandada en los términos 
indicados por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; y 

adviértasele a la parte interesada que, si la demandada no se comunica 
dentro del término señalado en la citación, a través de los canales de 



comunicación con los que cuenta el Despacho, este deberá elaborar el aviso 
y remitirlo a través del servicio postal autorizado, acompañando además 

copia de la providencia a notificar, la demanda y sus anexos (inciso 3°, 
artículo 292 del C.G.P. En concordancia con el artículo 8, Decreto 806 del 
2020 y 29 de la Constitución Política).  Aportando los anteriores 

documentos debidamente cotejados y sellados por la mensajería. 
 

También podrá efectuarse el envío de la providencia respectiva y el traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual (Artículo 8°, Decreto 806 del 

2020).  En este último caso, afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, e informará la forma de cómo la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar (inciso 2º ibídem) 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 

LP 
 

Firmado Por: 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. _44_ de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: _16 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2020__ 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR 

MUÑOZ FERNANDEZ 


